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Tribunal de Fiscalización Ambiental 
sala Especializada en Minería, Energía, 

Pesquería e Industria Manufacturera 

RESOLUCIÓN Nº 155-2019-OEFA/TFA-SMEPIM 

0023-2018-OEFA/DFAI/PAS EXPEDIENTE 

PROCEDENCIA DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y APLICACIÓN DE 
INCENTIVOS 

MIXERCON S.A. 

INDUSTRIA 

ADMINISTRADO 

SECTOR 

APELACIÓN RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 093-2019-OEFA/DFAI 

SUMILLA: Se confirma la Resolución Directora/ Nº 093-2019-OEFAIDFAI del 30 de 
enero de 2019, que declaró improcedente el recurso de reconsideración 
presentado por Mixercon S.A. contra la Resolución Directora/ Nº 2479-2018-
OEFAIDFAI del 22 de octubre de 2018. 

Lima, 22 de marzo de 2019 

l. ANTECEDENTES 

1. Mixercon S.A. 1 (en adelante, Mixercon) es titular de la Planta Industrial Huachipa 
donde se desarrollan actividades de fabricación de artículos de hormigón, 
cemento y yeso, ubicada en Calle Las Moreras Mz. D, Lote 17, La Capitana, Santa 
María de Huachipa, distrito de Lurigancho - Chosica, provincia y departamento de 
Lima (en adelante, Planta Huachipa). 

2. El 29 de agosto de 2016, la Dirección de Supervisión (DS) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) realizó una acción de supervisión 
regular a las instalaciones de la Planta Huachipa (Supervisión Regular 2016), a 
fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la normativa 
ambiental y los compromisos asumidos por el administrado en su instrumento de 
gestión ambiental. Los resultados de la su·pervisión Regular 2016, fueron 
recogidos en el Acta de Supervisión del 29 de agosto de 2016. 

3. Mediante Informe de Supervisión Nº 1128-2016-OEFA/DS-IND del 15 de 
diciembre de 2016 (Informe de Supervisión)2

, la Dirección de Supervisión analizó 
los hallazgos detectados durante la Supervisión Regular 2016, concluyendo que 
Mixercon habría incurrido en supuestas infracciones a la normativa ambiental. 

Registro Único de Contribuyente N° 20380289360. 
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4. Sobre la base del Informe de Supervisión, través de la Resolución Subdirectora! 
Nº 142-2018-OEFA/DFSAI/SFAP del 26 de febrero de 20183, (Resolución 
Subdirectora!), la Autoridad Instructora (la Subdirección de Fiscalización en 
Actividades Productivas - SFAP) de la Dirección de Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos (hoy DFAI) del OEFA, dispuso el inicio de un 
procedimiento administrativo sancionador contra Mixercon. 

5. Luego de la evaluación de los descargos presentados por el administrado4, el 28 
de mayo de 2018 la SFAP emitió el Informe Final de Instrucción Nº 257-2018-
OEFA/DFAI/SFAP5 (IFI), a través del cual se recomendó a la Autoridad Decisora 
declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Mixercon. 

6. Posteriormente, la DFAI emitió la Resolución Directora! Nº 2479-2018-OEFA/DFAI 
del 22 de octubre de 20186

, por medio de la cual se resolvió declarar la existencia 
de responsabilidad administrativa de Mixercon, por la comisión de las infracciones 
detalladas en el siguiente cuadro: 

Nº 

1 

,, 
' 

' 

Cuadro Nº 1: Conductas infractoras 

Conducta infractora Norma sustantiva Norma tipificadora 

Mixercon no implementó una 
Literal b) del artículo 

Literal b) del numeral 4.2 del artículo 4 º 
malla raschel en la periferia de 

13º del Reglamento de 
de la Tipificación de las Infracciones y 

Gestión Ambiental 
su Planta Huachipa, en dirección 

la Industria 
Escala de Sanciones vinculadas con 

a las viviendas y en la zona 
para 

los Instrumentos de Gestión Ambiental 
Manufacturera 

cercana a las canchas de 
y 

y el desarrollo de actividades en zonas 
Comercio Interno del 

almacenamiento de agregados, 
Decreto Supremo Nº 

prohibidas, aprobado por Resolución 
a una altura no menor de tres de Consejo Directivo N° 049-2013-
metros, incumpliendo lo 

017-2015-PRODUCE 
OEFA/CD (RCD N° 049-2013-

establecido en su DAP. 
(RGAIMCl)7 , artículo 

OEFA/CD)9. 
24º de la Ley Nº 28611, 

Folios 20 al 22. Notificado el 2 de marzo de 2018 (folio 23). 

Escrito presentado con Registro Nº 43842 del 15 de mayo de 2018 (folios 25 al 26). 

Folios 30 al 36. Notificado el 7 de junio de 2018, mediante Carta Nº 1765 del 4 de junio de 2018 (folio 37) . 

Folios 48 al 56. Notificado el 25 de octubre de 2018 (folio 57) . 

RGAIMCI, publicado en el diario oficial El Peruano el 4 de setiembre de 2015. 
Artículo 13.- Obligaciones del titular 
Son obligaciones del titular: 
b) Cumplir la legislación ambiental aplicable a sus actividades, las obligaciones derivadas de los instrumentos 

de gestión ambiental aprobados por la autoridad competente, así como todo compromiso asumido en el 
instrumento, en los plazos y términos establecidos. 

RCD Nº 049-2013-OEFA/CD, publicada en el diario oficial El Peruano el 20 de diciembre de 2013. 
Artículo 4.- Infracciones administrativas relacionadas al incumplimiento de lo establecido en el 
Instrumento de Gestión Ambiental 
4.2. Constituyen infracciones administrativas relacionadas al incumplimiento de lo establecido en el Instrumento 

de Gestión Ambiental : ( ... ) 
b) Incumplir lo establecido en los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados, generando daño 

potencial a la flora o fauna. 
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Nº 

2 

10 

11 

I 
12 

Conducta infractora Norma sustantiva Norma tipificadora 

Ley General del Numeral 2.2 del Rubro 2 del Cuadro de 
Ambiente (LGA)8 . Tipificación de la RCD N° 049-2Q13-

OEFA/CD1º. 
Mixercon no cuenta con un Literales d) y k) del numeral 2) del 
almacén central para el acopio Numeral 5 del artículo artículo 145º del RLGRS. 
de los residuos peligrosos 25º y el artículo 40º del Literal b) del numeral 2) del artículo 
generados en su Planta RGLRS11 . 147° del RLGRS12 . 

Huachipa. .. 
Fuente: Resoluc,on D1rectoral Nº 2479-2019-OEFNDFAI. 
Elaboración: TFA 

LGA, publicada en el diario oficial El Peruano el 15 de octubre de 2005. 
Artículo 24.- Del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
24.1 Toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras actividades, así como las 

políticas, planes y programas públicos susceptibles de causar impactos ambientales de carácter 
significativo, está sujeta, de acuerdo a ley, al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, 
el cual es administrado por la Autoridad Ambiental Nacional. La ley y su reglamento desarrollan los 
componentes del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 

24.2. Los proyectos o actividades que no están comprendidos en el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental, deben desarrollarse de conformidad con las normas de protección ambiental específicas de la 
materia. 

Cuadro de Tipificación de Infracciones y Escala de Sanciones de la Resolución 049-2013-OEFA/CD 
CUADRO DE TIPIFICACION DE INFRACCIONES Y ESCALA DE SANCIONES VINCULAD~S ·CON LOS 

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL Y EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES.EN ZONAS PROHIBIDAS 

INFRACCIÓN·(SUPUESTO DE BASE LEGAL CALIFICACION 
SANCIÓN. NO SANCIÓN GRAVEDAD D.E 

HECHO DEL TIPO INFRACTOR) REFERENCIAL 
LA SANCIÓN 

MONETARIA · MONETARIA 
-

2 
DESARROLLAR ACTIVIDADES INCUMPLIENDO LO ESTABLECID0 EN EL INSTRUMENTO DE GESTION 

AMBIENTAL 

Incumplir lo establecido en 
Artículo 24 º de la Ley 

los Instrumentos de Gestión General del Ambiente, 

2.2 Ambiental aprobados, 
artículo 15º de la Ley del 

GRAVE De 10 a 1000 
SEIA. artículo 29º del UIT generando daño potencial a 
Reglamento de la Ley del la flora o fauna. 
SEIA 

Reglamento de la Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos, aprobada por Decreto Supremo Nº 057-
2004-PCM 
Artículo 25.- Obligaciones del generador 
El generador de residuos del ámbito no municipal está obligado a: ( ... ) 
5. Almacenar, acondicionar, tratar o disponer los residuos peligrosos en forma segura, sanitaria y 
ambientalmente adecuada, conforme se establece en la Ley, el Reglamento y, en las normas específicas que 
emanen de éste. ( .. . ) 

Artículo 40.- Almacenamiento central en las instalaciones del generador 
El almacenamiento central para residuos peligrosos, en instalaciones productivas u otras que se precisen, debe 
estar cerrado, cercado y, en su interior se colocarán los contenedores necesarios para el acopio temporal de 
dichos residuos, en condiciones de higiene y seguridad, hasta su evacuación para el tratamiento o disposición 
final( .. ) 

RLGRS 
Artículo 145.- Infracciones 
Las infracciones a las disposiciones de la Ley y el Reglamento, se clasifican en:( ... ) 
2. Infracciones graves. En los siguientes casos: ( ... ) 
d) Incumplimiento de las disposiciones establecidas por la autoridad competente . ( ... ) 
k) Otras infracciones que generen riesgos a la salud pública y al ambiente. 

Artículo 147.- Sanciones 
Los infractores son pasibles de una o más de las siguientes sanciones administrativas:( ... ) 
2. Infracciones graves: ( ... ) 
b) Multa desde 21 a 50 UIT. En caso se trate de residuos peligrosos, la multa será de 51 hasta 100 UIT. 
Constituyen infracciones administrativas relacionadas al incumplimiento de lo establecido en un Instrumento de 
Gestión Ambiental: 

c) Incumplir lo establecido en los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados, generando daño 
potencial a la vida o salud humana. 
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7. En consecuencia, se ordenó a Mixercon la siguiente medida correctiva: 

8. 

9. 

r· 
' 

11 
Conducta 
Infractora 

Mixercon no 
implementó una 
malla raschel en la 
periferia de su Planta 
Huachipa, en 
dirección a las 
viviendas y en la 
zona cercana a las 
canchas de 
almacenamiento de 
agregados, a una 
altura no menor de 
tres metros, 
incumpliendo lo 
establecido en su 
Diagnóstico 
Ambiental Preliminar 
(DAP). 

Cuadro Nº 2: Medida correctiva 
Medida correctiva 

Obligación Plazo para ~I Plazo y forma para acreditar 
cumplimento el cumplimiento 

Acreditar la 
implementación de la 
alternativa de 
solución, 
considerada como 
medida de mitigación 
ante la generación de 
material particulado, 
referido a En un plazo no 
acondicionar una mayor de treinta 
barrera de malla (30) días hábiles 
raschel en la periferia contado desde el 
de la Planta en día siguiente de 
dirección a las notificada la 
viviendas y en la presente 
zona cercana a las resolución 
canchas de directora!. 
almacenamiento de 
agregados en la 
Planta Huachipa, 
conforme a lo 
establecido en su 
Diagnóstico 
Ambiental Preliminar 
(DAP). 

En un plazo no mayor de cinco 
(5) días hábiles, contados desde 
el día siguiente del término del 
plazo para cumplir la medida 
correctiva, deberá remitir a esta 
Dirección un informe técnico 
detallado adjuntando: 
i) Características y 

especificaciones de la 
implementación del 
compromiso. 

ii) Comprobantes de pago 
(compra de materiales y/o 
por la prestación de 
servicios), que se generaron 
para la implementación del 
compromiso. 

iii) Medios visuales (fotografías 
a color) debidamente 
fechados y con coordenadas 
(UTM WGS 84) que 
acrediten las acciones 
adoptadas para el 
cumplimiento del 
compromiso asumido en el 
Diagnóstico Ambiental 
Preliminar (DAP). 

Fuente: Resolución Directora! Nº 2479-2018-OEFA/DFAI 
Elaboración: TFA. 

Al respecto, el 26 de diciembre de 2018, Mixercon remitió un escrito s/n, con la 
finalidad de acreditar el cumplimiento de la medida correctiva ordenada. 

El 2 de enero 2019, Mixercon interpuso recurso de reconsideración 13 contra la 
Resolución Directora! Nº 2479-2018-OEFNDFAI. 

10. Mediante la Resolución Directora! Nº 093-2019-OEFNDFAl14 del 30 de enero de 
2019, la DFAI declaró improcedente por extemporáneo el recurso de 
reconsideración interpuesto por Mixercon; toda vez que, habiéndose notificado la 
Resolución Directora! Nº 2479-2018-OEFNDFAI el 25 de octubre de 2018, el 

13 

,,• administrado tuvo como plazo máximo para interponer el mencionado recurso 
impugnativo hasta el 19 de noviembre de 2018 y no el 2 de enero de 2019 cuando 
finalmente se interpuso. 

Escrito presentado con Registro Nº 000150. Folios 70 al 73. 

olios 93 al 94. 
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11 . Posteriormente, a través de un escrito presentado el 14 de febrero de 2019, 
Mixercon interpuso recurso de apelación15 contra la Resolución Directora! Nº 093-
2019-OEFA/DFAI, señalando que si bien la primera instancia refiere que fueron 
debidamente notificados con la Resolución Directora! Nº 093-2019-OEFA/DFAI el 
25 de octubre de 2018, no se ha tenido en cuenta que los días 1 y 2 de noviembre 
de 2018 fueron declarados días no laborables mediante Decreto Supremo Nº 021-
2017-TR. 

11. COMPETENCIA 

12. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
Nº 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente (en adelante, Decreto Legislativo 
Nº 1013)16

, se crea el OEFA. 

13. Según lo establecido en los artículos 6º y 11 º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley 
Nº 30011 17 (Ley Nº 29325), el OEFA es un organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público interno, adscrito al 
Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, supervisión, control y 
sanción en materia ambiental. 

14. Asimismo, en la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29325, 

16 

17 

se dispone que, mediante Decreto Supremo, refrendado por los sectores 
involucrados, se establecerán las entidades cuyas funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización , control y sanción en materia ambiental serán asumidas 
por el OEFA18 . 

Escrito presentado con Registro Nº 017904. Folios 96 al 98. 

Decreto Legislativo Nº 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, publicado en el diario oficial El Peruano el 14 de mayo de 2008. 
Segunda Disposición Complementaria Final. - Creación de Organismos Públicos Adscritos al Ministerio 
del Ambiente 
1. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Créase el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuesta!, 
adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización , la supervisión, el control y la sanción en 
materia ambiental que corresponde. 

Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, publicada en el.diario 
oficial El Peruano el 5 de marzo de 2009, modificada por la Ley N° 30011, publicada en el diario oficial El Peruano 
el 26 de abril de 2013. ( .. . ) 
Artículo 6º .• Organism'o de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 
El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) es un organismo público técnico especializado, 
con personería jurídica de derecho público interno, que constituye un pliego presupuesta!. Se encuentra adscrito 
al MINAM, y se encarga de la fiscal ización, supervisión , evaluación , control y sanción en materia ambiental, así 
como de la aplicación de los incentivos, y ejerce las funciones previstas en el Decreto Legislativo N° 1013 y la 
presente Ley. El OEFA es el ente rector del Sistema de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
Artículo 11 º.• Funciones generales 
Son funciones generales del OEFA: ( .. . ) 
c) Función fiscalizadora y sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisión de posibles 

infracciones administrativas sancionables y la de imponer sanciones por el incumplimiento de obligaciones y 
compromisos derivados de los instrumentos de gestión ambiental, de las normas ambientales, compromisos 
ambientales de contratos de concesión y de los mandatos o disposiciones emitidos por el OEFA, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17. Adicionalmente, comprende la facultad de dictar medidas 
cautelares y correctivas. 

5 



15. Por medio del Decreto Supremo N° 009-2011-MINAM 19 se aprobó el inicio del 
proceso de transferencia de funciones de seguimiento, vigilancia, supervisión, 
fiscalización, control y sanción ambiental de los sectores industria y pesquería del 
Produce al OEFA, y mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 031-2015-
OEFNCD2º se estableció que el OEFA asumiría las funciones de seguimiento, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental de las 

,., actividades manufactureras previstas en la División 26: "2695 Fabricación de 
artículos de hormigón, cemento y yeso" desde 7 de agosto de 2015. 

16. Por otro lado, el artículo 1 Oº de la Ley Nº 2932521 , y los artículos 19º y 20º del 
Reglamento de Organización y Funciones del OEFA aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 013-2017-MINAM22, disponen que el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental (TFA) es el órgano encargado de ejercer funciones como segunda y 
última instancia administrativa del OEFA, en materias de su competencia. 

19 

20 

21 

22 

Disposiciones Complementarias Finales 
Primera. Mediante Decreto Supremo refrendado por los Sectores involucrados, se establecerán las entidades 
cuyas funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental serán asumidas 
por el OEFA, así como el cronograma para la transferencia del respectivo acervo documentario, personal, bienes 
y recursos, de cada una de las entidades. 

DECRETO SUPREMO Nº 009-2011-MINAM, aprueban inicio del Proceso de Transferencia de Funciones 
en materia ambiental de los sectores pesquería e industria de PRODUCE al OEFA, publicado en el diario 
oficial El Peruano el 3 de junio de 2011. 
Artículo 1º.- Apruébese el inicio del proceso de transferencia de las funciones de seguimiento, vigilancia, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental de los sectores industria y pesquería, del 
Ministerio de la Producción al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO Nº 031-2015-OEFA/CD, publicado en el diario oficial El Peruano el 
6 de agosto de 2015. 
Artículo 1º.- Determinar que a partir del 7 de agosto de 2015, el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA asume las funciones de seguimiento, supervisión, fiscalización , control y sanción en materia 
ambiental respecto de las actividades manufactureras previstas en la División 26: "2695 Fabricación de articulas 
de hormigón, cemento y yeso". 

Ley Nº 29325. 
Artículo 10°.- Tribunal de Fiscalización Ambiental. 
10.1 El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) cuenta con un Tribunal de Fiscalización 

Ambiental (TFA) que ejerce funciones como última instancia administrativa. Lo resuelto por el TFA es de 
obligatorio cumplimiento y constituye precedente vinculante en materia ambiental, siempre que esta 

r·· circunstancia se señale en la misma resolución , en cuyo caso debe ser publicada de acuerdo a ley. 

Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
OEFA, publicado en el diario oficial El Peruano el 21 de diciembre de 2017. 
Artículo 19º. -Tribunal de Fiscalización Ambiental 
19.1 El Tribunal de Fiscalización Ambiental es el órgano resolutivo que ejerce funciones como segunda y última 

instancia administrativa del OEFA, cuenta con autonomía en el ejercicio de sus funciones en la emisión de 
sus resoluciones y pronunciamiento; y está integrado por salas Especializadas en los asuntos de 
competencia del OEFA. Las resoluciones del Tribunal son de obligatorio cumplimiento y constituyen 
precedente vinculante en materia ambiental, siempre que esta circunstancia se señale en la misma 
resolución, en cuyo caso deberán ser publicadas de acuerdo a Ley. 

19.2 La conformación y funcionamiento de la sala del Tribunal de Fiscalización Ambiental es regulada mediante 
Resolución del Consejo Directivo del OEFA. 

Artículo 20º. - Funciones del Tribunal de Fiscalización Ambiental 
El Tribunal de Fiscalización Ambiental tiene las siguientes funciones: 
a) Conocer y resolver en segunda y última instancia administrativa los recursos de apelación interpuestos contra 

los actos administrativos impugnables emitidos por los órganos de linea del OEFA. 
b) Proponer a la Presidencia del Consejo Directivo mejoras a la normativa ambiental, dentro del ámbito de su 

competencia. 
c) Emitir precedentes vinculantes que interpreten de modo expreso el sentido y alcance de las normas de 

competencia del OEFA, cuando corresponda. 
Ejercer las demás funciones que establece la normativa vigente sobre la materia. 
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111. PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL AL AMBIENTE 

17. Previamente al planteamiento de las cuestiones controvertidas, esta sala 
considera importante resaltar que el ambiente es el ámbito donde se desarrolla la 
vida y comprende elementos naturales, vivientes e inanimados, sociales y 
culturales existent~s en un lugar y tiempo deter.rninados que influyen o 
condicionan la vida humana y la de los demás seres vivientes (plantas, animales 
y microorganismos)23. . .1 

18. En esa misma línea, en el numeral 2.3 del artículo 2º de la LGA24, se prescribe 
que el ambiente comprende aquellos elementos físicos, químicos y biológicos de 
origen natural o antropogénico que, en forma individual o asociada, conforman el 
medio en el que se desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran la salud 
individual y colectiva de las personas y la conservación de los recursos naturales, 
la diversidad biológica y el patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros. 

19. En esa situación, cuando las sociedades pierden su armonía con el entorno y 
perciben su degradación, surge el ambiente como un bien jurídico protegido. En 
ese contexto, cada Estado define cuánta protección otorga al ambiente y a los 
recursos naturales, pues el resultado de proteger tales bienes incide en el nivel de 
calidad de vida de las personas. 

20. En el sistema jurídico nacional, el primer nivel de protección al ambiente es formal 
y viene dado por elevar a rango constitucional las normas que tutelan bienes 
ambientales, lo cual ha dado origen al reconocimiento de una "Constitución 
Ecológica" dentro de la Constitución Política del Perú que fija las relaciones entre 
el individuo, la sociedad y el ambiente25 . 

21. El segundo nivel de protección al ambiente es material y viene dado por su 
consideración como: (i) principio jurídico que irradia todo el ordenamiento jurídico; 
(ii) derecho fundamental26

, cuyo contenido esencial lo integra el derecho a gozar 
de un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida, y el derecho 

23 

24 

25 

26 

Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente Nº 0048-2004-AI/TC. Fundamento jurídico 27. 

Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, publicada en el diario oficial El Peruano el 15 de octubre de 2005. 
Artículo 2° . - Del ámbito( ... ) 
2.3 Entiéndase, para los efectos de la presente Ley, que toda mención hecha al "ambiente" o a "sus 

componentes" comprende a los elementos físicos, químicos y biológicos de origen natural o antropogénico 
que, en forma individual o asociada, conforman el medio en el que se desarrolla la vida, siendo los factores 
que aseguran la salud individual y colectiva de las personas y la conservación de los recursos naturales, 
la diversidad biológica y el patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros. 

Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente Nº 03610-2008-PA!TC. Fundamento jurídico 33. 

onstitución Política del Perú de 1993. 
rtículo 2º. - Toda persona tiene derecho: ( ... ) 

22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida. 
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22. 

23. 

1'· 

a que dicho ambiente se preserve27 ; y, (iii) conjunto de obligaciones impuestas a 
autoridades y particulares en su calidad de contribuyentes sociales28

. 

Cabe destacar que, en su dimensión como conjunto de obligaciones, la 
preservación de un ambiente sano y equilibrado impone a los particulares la 
obligación de adoptar medidas tendientes a prevenir, evitar o reparar los daños 
que sus actividades productivas causen o puedan causar al ambiente. Tales 
medidas se encuentran contempladas en el marco jurídico que regula la 
protección del ambiente y en los respectivos instrumentos de gestión ambiental. 

$obre la base de este sustento constitucional, el Estado hace efectiva la 
prot~cción al ambiente, frente al incumplimiento de la normativa ambiental, a 
través del ejercicio de la potestad sancionadora en el marco de un debido 
procedimiento administrativo, así como mediante la aplicación de tres grandes 
grupos de medidas: (i) medidas de reparación frente a daños ya producidos; 
(ii) medidas de prevención frente a riesgos conocidos antes que se produzcan; y, 
(iii) medidas de precaución frente a amenazas de daños desconocidos e 
inciertos29

. 

24.' Bajo dicho marco normativo que tutela el ambiente adecuado y su preservación, 
este Tribunal interpretará las disposiciones generales y específicas en materia 
ambiental, así como las obligaciones de los particulares vinculadas a la tramitación 
del procedimiento administrativo sancionador. 

IV. 

25. 

27 

28 

29 

30 

ADMISIBILIDAD 

El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) días hábiles 
de notificado el acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en los 
artículos 218º y 220º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS (TUO de la LPAG)3°, por lo que es admitido a trámite. 

Al respecto, el Tribunal _ Constitucional, en la sentencia recaída en el Expediente Nº 03343-2007-PNTC, 
fundamento jurídico 4, ha señalado lo siguiente: 

"En su primera manifestación, comporta la facultad de las personas de disfrutar de un medio ambiente 
en el que sus elementos se desarrollan e interrelacionan de manera natural y sustantiva. La intervención 
del ser humano no debe suponer, en consecuencia, una alteración sustantiva de la indicada interrelación . 
( ... ) Sobre el segundo acápíte ( ... ) entraña obligaciones ineludibles para los poderes públicos de 
mantener los bienes ambientales en las condiciones adecuadas para su disfrute. Evidentemente, tal 
obligación alcanza también a los particulares". 

Sobre la triple dimensión de la protección al ambiente se puede revisar la Sentencia T-760/07 de la Corte 
Constitucional de Colombia, así como la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente Nº 03610-
2008-PNTC. 

Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente Nº 03048-2007-PNTC. Fundamento jurídico 9. 

Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019. 
Artículo 218.- Recursos administrativos 

.,•· 218.1 Los recursos administrativos son: 
' a) Recurso de reconsideración 

b) Recurso de apelación 
Solo en caso que por ley o decreto legislativo se establezca expresamente, cabe la interposición del 
recurso administrativo de revisión. 
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V. CUESTIÓN CONTROVERTIDA 

26. Determinar si la Resolución Directora! Nº 093-2019-OEFA/DFAI fue emitida 
conforme a derecho. 

VI. ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN CONTROVERTIDA 

27. De manera preliminar, debe indicarse que, en los numerales 217.2 y 217.3 del 
artículo 217°, así como en el artículo 218° del TUO de la LPAG31 se establece que 
solo son impugnables, !Gs actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos 
de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o 
produzcan indefensión, mediante los recursos de reconsideración y apelación. 

28. Dentro de dicho marco, conforme a lo establecido en el numeral 218.2 del artículo 
218º del TUO de la LPAG, se desprende que los administrados pueden interponer 
recurso de reconsideración contra la determinación de una infracción 
administrativa, en el plazo perentorio de quince (15) días hábiles, contado desde 
el día siguiente de la notificación del acto que se impugna. • 

j 

29. Asimismo, en el artículo 222º del TUO de la LPAG32 se establece que, una vez 
vencidos los plazos para interponer los recursos administrativos, se perderá el 
derecho a articularlos quedando firme el acto. 

30. Adicionalmente, corresponde indicar que los plazos fijados por riorma expresa son 
improrrogables, de conformidad con el numeral 1 del artículo 142º del mismo 
cuerpo normativo33 . 

218 .2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse 
en el plazo de treinta (30) días.( ... ) 

Artículo 220.- Requisitos del recurso 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las 
pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad 
que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

31 TUO de la LPAG 

32 

Artículo 217°.- Facultad de contradicción( ... ) 
217.2 Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que 

determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. La contradicción a 
los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que 
ponga fin al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se 
interponga contra el acto definitivo. 

217.3 No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado firmes, 
ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurridos en tiempo y forma.( .. . ) 

Ver nota 30. 

TUO de la LPAG 
Artículo 222°.- Acto firme 
Una vez vencido los plazos para interponer los recursos administrativos se perderá el derecho a articularlos 
quedando firme el acto. 

33 TUO DE LA LPAG 
Artículo 142º.- Obligatoriedad de plazos y términos .-J 

142.1. Los plazos y términos son entendidos como máximos, se computan independientemente de cualquier 
formalidad, y obligan por igual a la administración y a los administrados, sin necesidad de apremio, en 
aquello que respectivamente les concierna. Los plazos para el pronunciamiento de las entidades, en los 
procedimientos administrativos, se contabilizan a partir del día siguiente de la fecha en la cual el 
administrado presentó su solicitud, salvo que se haya requerido subsanación en cuyo caso se 
contabilizan una vez efectuada esta. 
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31. Ahora bien, de acuerdo con lo previsto en el numeral 21.3 del artículo 21 º del TUO 
de la LPAG, en el acto de notificación personal debe entregarse copia del acto 
notificado y señalar la fecha y hora en que es efectuada, recabando el nombre y 
firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a firmar o 
recibir copia del acto notificado, se hará constar así en el acta, teniéndose por bien 
notificado. En este caso la notificación dejará constancia de las características del 
lugar donde se ha notificado. 

32. Así las cosas, en el presente caso se advierte que la DFAI, mediante la Resolución 
Directora! N° 093-2019-OEFA/DFAI, declaró improcedente el recurso de 
reconsideración interpuesto por Mixercon, al determinar que el administrado no 
presentó el mencionado recurso dentro del plazo máximo para interponer un 
recurso impugnativo, conforme se muestra a continuación: 

6. 

Extracto de la Resolución Directora! Nº 2484-2018-OEFA/DFAI 

En el presente caso, la Resolución Directora! fue debidamente notificada al 
administrado el 25 de octubre del 2018, conforme se verifica en la Cédula de 
Notificación Nº 2748-2018-RD-DFAl6; !a misma que cumple con los requisitos de 
notificación establecidos en el articulo 21 '' del TUO de la LPAG7 . 

Fuente: Resolución Directora! Nº 2484-2018-OEFNDFAl 34 

33. En efecto, de la revisión de los actuados que obran en el expediente se advierte 
que la Resolución Directora! Nº 2479-2018-OEFA/DFAI fue notificada el 25 de 
octubre de 2018 y el plazo para la interposición del recurso impugnatorio empezó 
a correr a partir del día siguiente de su notificación, y concluyó el 19 de noviembre 
de 2018, tal como se muestra a continuación: 

34 

Gráfico Nº 1: Plazo para la interposición del recurso de reconsideración 

l
r RD Nº 2479-2018-

OEFA/DFAI '------¡1---~ 
Notificación de la RO 

r· Elaboración: TFA. 

Folio 93 (vuelta) . 

15 días 
hábiles 

.4, 

Plazo para presentar el 
recurso de 

reconsideración - TUO 
de la LPAG 

Fecha límite para 
interponer,~ecurso 
,de reconsideració~ 

Recurso de 
reconsideración contra 
la RO Nº 2479-2018-

0EFA/DFAI 

28 días hábiles 

1 
-,¡ 

02/01/2019 

El recurso de reconsideración 
fue presentado 28 días 

hábiles después de la fecha 
limite. 
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34. En su recurso de apelación el administrado señaló que no se ha tenido en cuenta 
que el 1 y 2 de noviembre de 2018 fueron declarados días no laborables medí~nte 
Decreto Supremo Nº 021-2017-TR. 

35. De la revisión de la circunstancia expuesta por el administrado que busca justificar 
la presentación de manera extemporánea de su recurso de reconsideración, es 
de señalar que ésta no tiene fundamento, toda vez que conforme a lo expuesto; 
el término para la interposición del recurso de reconsideración es de quince (15) 
días perentorios, siendo que, uria vez vencido dicho plazo, el administrado perderá 
el derecho a articular dicho recurso quedando firme el acto. 

36. En esa línea, cabe señalar que habiendo sido notificada la Resolución Directora! 
Nº 2479-2018-OEFA/DFAI el 25 de octubre de 2018, el inicio del plazo a partir del 
cual el administrado estuvo apto para presentar su recurso de reconsideración se 
computó desde el día 26 de octubre de 2018, siendo el 19 de noviembre de 2018 
el último día que se tuvo para impugnar, habiéndose considerado los días 
señalados por el administrado como no laborables conforme al Decreto Supremo 
Nº 021-2017-TR35 . 

37. En atención a lo expuesto, de la revisión de la Resolución Directora! Nº 093-2019-
OEFA/DFAI, mediante la cual se declaró improcedente por extemporáneo el 
recurso de reconsideración presentado por el administrado, esta sala considera 
que el análisis realizado por la primera instancia del mencionado recurso es 
acorde a lo dispuesto en las normas antes citadas, por lo que el pronunciamiento 
de DFAI fue emitido conforme a derecho. 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS; la Ley Nº 29325; el Decreto Legislativo Nº 1013, que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; el Decreto Supremo Nº "Ó13-
2017-MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del OEFA; y, la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 032-2013-OEFA/CD, que aprueba el Reglamento 
Interno del Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA. 

SE RESUELVE: 

PRIMERO. - CONFIRMAR la Resolución Directora! Nº 093-2019-OEFA/DFAI del 30 de 
enero de 2019, que declaró improcedente el recurso de reconsideración presentado por 
Mixercon S.A. contra la Resolución Directora! Nº 2479-2018-OEFNDFAI del 22 de 
octubre de 2018, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución, quedando agotada la vía administrativa. 

35 DECRETO SUPREMO-Nº 021-2017-TR, publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 26 de diciembre 
de 2017 
Artículo 1. Días no laborables en el sector público 
1.1 Declárase días no laborables, para los trabajadores del sector público, a nivel nacional, los siguientes: 

Martes 02 de enero de 2018 
Viernes 27 de julio de 2018 
Viernes 31 de agosto de 2018 
Viernes 02 de noviembre de 2018 
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SEGUNDO. - Notificar la presente resolución a Mixercon S.A. y remitir el expediente a 
la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos para los fines correspondientes. 

r ' 
' 

Regístrese y comuníqu,. 
__ ,,,.,,,,,,· 

.,.// 

/ 

// \ 

~ 
........ . ...................................... . 

Presidente 
Sala Especializada en Minería, Energía, Pesquería 

e Industria Manufacturera 
Tribunal de Fiscalización Ambiental 

Sala Especializa a en Minería, Energía, Pesquería 
e In ustria Manufacturera 

Tribunal de Fiscalización Ambiental 
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Cabe señalar que la presente página forma parte integral de la Resolución N° 155-2019-TFA-SMEPIM, la 
cual tiene 13 páginas. ..) 
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